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ACTA No. 81 
 
 

FECHA Y LUGAR: 06/08/2025  
HORA DE INICIO: 14:30 PM  
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:45 PM 
FACILITADOR/LÍDER: Nelly Vargas Osma 
TEMA: Mesa de trabajo ingreso OTI 
MODALIDAD (Marcar con X):             PRESENCIAL                  VIRTUAL                MIXTA     
LINK DE LA SESIÓN (Cuando la sesión sea Virtual/Mixta): https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODI5NjA3YzctZTgxNi00MGUzLWFlYjgtMmRiZTRjZGRkNDQ2%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%226f1ccb94-ada5-437f-876d-
497920ccbe18%22%2c%22Oid%22%3a%22153c1275-c7ec-4255-8c0c-be163a0048a4%22%7d 
ASISTENTES:  
 

NOMBRE Y APELLIDO 
PLAN

TA 

CONT
RATI
STA 

E
X
T
E
R
N
O 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD  

MUNICIPIO / 
DEPARTAMEN

TO  

TEL./ 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

FIRMA 
MÓV

IL  

Wilder Javier Morales 
Peña 

X     
Oficina de 

Tecnologías de 
la Información  

Bogotá    
wmorales@anla.

gov.co 
  

Jose Iván Eduardo Ferreira 
Rodriguez 

 
X   

Grupo de 
Gestión 

Financiera y 
Presupuestal 

Bogotá   
jferreira@anla.go

v.co 
 

Leonardo Alfonso Murillo 
Corrales 

 
 X  

Oficina de 
Tecnologías de 
la Información  

Bogotá    
lmurillo@anla.go

v.co 
 

Juan Alberto Jimenez 
Hurtado 

X   

Grupo de 
Gestion 

Financiera y 
Presupuestal 

Bogotá   
jajimenez@anla.g

ov.co 
 

Nelly Vargas Osma  X     
Grupo de 
Gestión 

Administrativa  
Bogotá    

nvargas@anla.go
v.co    

 
2. OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

 X 

http://www.anla.gov.co/
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3. VERIFICACIÓN COMPROMISOS DE REUNIÓN ANTERIOR (Cuando Aplique): 

 
4. DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

Verificar la suscripción realizada por la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
ANLA, bajo la factura No FVFE 6002 del 01 de agosto de 2025, CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 
1377 DE 2025 con TEAM MANAGEMENT INFRASTRUCTURE S.A.S., en caso de ingreso, establecer 
la forma y vida útil de los bienes. 

N/A 

El almacenista realiza la presentación de las Políticas Contables de ANLA. 
  
“De acuerdo con las políticas contables para activos intangibles de ANLA, “para su reconocimiento se 
deben cumplir con lo siguiente:  
 
La ANLA, reconocerá un activo intangible cuando cumpla con su definición, es decir:  
a) Tenga, el control sobre el mismo pueda obtener su potencial de servicios o generar beneficios 

económicos futuros.  
b) El activo intangible pueda ser medido fiablemente.  
c) Se reconoce como activos intangibles aquellos cuyo costo de adquisición supere los 3.5 Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes, de lo contrario afectarán el resultado del período. 
d) Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos ni distribuirlos en forma gratuita, en el 

curso normal de la operación y se prevé usarlos durante más de 12 meses.” 

 

1. Factura No.  No FVFE 6002 del 01 de agosto de 2025, emitida por el TEAM MANAGEMENT 
INFRASTRUCTURE S.A.S, bajo el CONTRATO No. 1377 DE 2025, cuyo objeto es ““100-14-18 - 
ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIONES DE LOS PRODUCTOS VMWARE Y SERVICIOS 
ADICIONALES REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
ANLA”. la Oficina de Tecnologías de la Información aclara: 

 
Corresponde de acuerdo con la tabla a suscripciones  
 
  
 

http://www.anla.gov.co/
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El Ingeniero Wilder nos da una explicación la cantidad de 128 suscripciones de VMware vSphere 
Foundation se justifica técnicamente porque este modelo de licenciamiento se basa en el número total 
de núcleos físicos (cores) presentes en los servidores que componen la infraestructura. En este caso, 
se cuenta con 4 servidores físicos, cada uno con 32 núcleos, lo que da un total de 128 cores. Dado 
que cada suscripción cubre 1 núcleo físico, se requieren exactamente 128 suscripciones para cumplir 
con el licenciamiento adecuado, garantizando así el uso legal del software, el acceso a soporte oficial y 
la habilitación de las funcionalidades avanzadas de vSphere, como la alta disponibilidad, vMotion y la 
gestión centralizada de recursos. 
 
La cantidad de 224 suscripciones de VMware vSAN 8 se justifica técnicamente con base en el modelo 
de licenciamiento actual, el cual se calcula por la capacidad bruta de almacenamiento en tebibytes 
(TiB) utilizada por los nodos del clúster vSAN. En este caso, la infraestructura cuenta con 4 servidores 
físicos, cada uno con aproximadamente 56 TiB de almacenamiento, lo que suma un total de 224 TiB. 
Dado que cada suscripción cubre 1 TiB de capacidad de almacenamiento, se requieren 224 
suscripciones para licenciar adecuadamente la solución, asegurando así el cumplimiento normativo y 
el acceso completo a las funcionalidades de vSAN, como almacenamiento definido por software, de 
duplicación, compresión, y alta disponibilidad integrada. 
 
Así las cosas,  
 

Según lo expuesto por el Ing. Wilder Javier Morales Peña la factura No FVFE 6002 del 01 de agosto de 
2025, emitida por el TEAM MANAGEMENT INFRASTRUCTURE S.A.S por valor de  Quinientos Ochenta Y 

http://www.anla.gov.co/
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5. COMPROMISOS (Cuando Aplique)1 
 

Compromiso Responsable Fecha límite de cumplimiento 

N/A N/A N/A 

 
Tener en cuenta para las reuniones virtuales y mixtas:  
 

1. Incluir una captura de pantalla en donde se visualicen los participantes (Preferiblemente en 
cámara), la lista de participantes, la duración de la reunión, la fecha y la hora. 

 
 

 

 
1 Si en el ítem No. de 2 de la presente acta se encuentran compromisos que no se cumplieron o aún están dentro de términos para su 
cumplimiento se solicita registrarlos nuevamente en este espacio. 

Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Y Tres Mil Pesos M/Cte ($ 584,753,000.00),, NO es objeto de ingreso 
al almacén, ya que la adquisición no cumple con las características para ser reconocido como activo 
intangible de acuerdo con las políticas contables de ANLA; Sin embargo, la Oficina de Tecnologías de la 
Información se encargará de la administración de los ítems de la factura por la vigencia de estos. 

 

 

 

Se cumplió el objetivo de la reunión                  
SI __X__ 
NO____ 
 
Se requiere otra reunión:  
 
SI ____ Fecha: _______________________ 
NO__X__ 
  

http://www.anla.gov.co/
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2. Grabación: (Incluir el link de la grabación cuando aplique y se autorice) 
No quedo grabación  

 
3. “Los participantes autorizan el tratamiento de sus datos personales consignados en este 

registro de reuniones, de acuerdo con la ley 1581 de 2012, con el objetivo de demostrar su 
participación en la sesión virtual, así mismo manifiestan y aceptan que conocen los términos 
y condiciones de política para el uso y tratamiento de datos   

 

http://www.anla.gov.co/

